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1.01. LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS. 

Responda las siguientes preguntas de opción múltiple sobre los Principios Tributarios. Sólo una respuesta es 
correcta. 

1. ¿Cuál de los siguientes principios sintetiza todos los demás principios tributarios? 
a. El principio de Legalidad. 
b. El principio de Equidad. 
c. El principio de no confiscatoriedad. 
d. El principio de Proporcionalidad. 

2. Según el principio de Legalidad, para que se pueda imponer un tributo, éste tiene que cumplir ciertos 
requerimientos: 
a. Estar creado por una ley, seguir los requisitos formales de una ley y emanar del órgano competente. 
b. Estar asentado por escrito. 
c. Ser razonable y justo. 
d. Ninguna de las anteriores es correcta. 

3. El artículo 16 de la Constitución Nacional establece que "La Nación Argentina no admite prerrogativas de 
sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son 
iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad es la base del 
impuesto y de las cargas públicas". ¿Esta fuente normativa es la base para qué principios? 
a. Los principios de Legalidad e Igualdad. 
b. Los principios de Igualdad y Generalidad. 
c. Los principios de Equidad y Proporcionalidad. 
d. Todas las anteriores son correctas. 

4. ¿Puede el Congreso sancionar una ley tributaria y aplicarla a actos del pasado? 
a. No, es imposible. 
b. Siempre, sin condiciones. 
c. Sí, de acuerdo con el Principio de Legalidad que indica que el tributo debe ser creado por una ley. 
d. Sí, por el Principio de Retroactividad, siempre que no se afecte la garantía constitucional sobre la 

propiedad privada. 

5. Cuando se argumenta que el IVA es un impuesto regresivo, ¿Qué principio tributario se estaría 
descuidando? 
a. El principio de Legalidad. 
b. El principio de Equidad. 
c. El principio de Proporcionalidad. 
d. Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

1.02. LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA TRIBUTARIO ARGENTINO. ORGANISMOS RECAUDADORES. 

Complete el siguiente cuadro, que clasifica la estructura del sistema tributario en base a sus niveles (ámbito 
nacional, provincial, municipal) y los organismos recaudadores que componen a cada uno. Para completar el 
ámbito Provincial, tomar como referencia la Provincia de Córdoba, y en el ámbito Municipal, la Ciudad de 
Córdoba. 
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 ÁMBITO NACIONAL ÁMBITO PROVINCIAL ÁMBITO MUNICIPAL 

ORGANISMOS 
RECAUDADORES 

   

PRINCIPALES  
FUNCIONES 

   

EJEMPLOS DE 
IMPUESTOS 

RECAUDADOS 

   

 


